
846 REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGIA 

Varios, "Les égliscs comme institutions 
politiques. Churchcs as Political Institu
t ions ". lntcrnational Political Science 
Association. _ Association lnternationale 

de Scicnce Politique. Vlllc Congrcs Mon
dial. VIII World Congress, Munich, Aug. 
31,Sept. 5/1970. 

Los congresistas que contribuyeron a la 
constitución de la sección sobre las iglesias 
como instituciones políticas durante el Oc
tavo Gongreso Mundial de Ciencia Política 
fueron: Moulin, de Brujas; Dirickx, de Am
beres; Turner, de Connecticut; Langrod, de 
París; Pereira, de Sao Paulo; Fircside, de 
Ithaca; Evans, de Notre Dame (Indiana); 
Suenens, de Bélgica, Delvoz, Hermet, de Pa
rís; Nelli; Capporale, de California; Diccrow, 
Astiz, de Albany; Rémond, de Nanterre; 
Van Dyk; Madron, Nelson y Yokley; Calvez, 
de la Compañía de Jesús; Levillain, de Nan
tcrre; Le Moal, de París; Romero Gómez; 
Delabclle, de Lovaina; Coutrot; Hubert, 
Martin, de París; D'hooghc; Price, de Man
chester; Gustafsson, de Estocolmo; y Aba
dan y Yucekok, de Angora (Turquía). 

Los participantes en este debate general 
del congreso se refirieron a la forma en que 
la asamblea constituye la autoridad·soberana 
en la Orden de Chartres; a la rcestructura
ci<'>n de una orden religiosa, concebida como 
un proceso político; a las relaciones entre el 
catolicismo y el nacicmalismo en Latinoamé
rica; a la Iglesia y su actividad gerencial (re
conocida como altamente efectiva por los 
especialistas); a los mesías rurales brasileños 
y su importancia política; a la Iglesia Ort~do
xa rusa durante la ocupaci<'>n nazi y las reac
ciones que esta ocupación tuvo en Ucrania, 
Bielorrusia y los Estados Bálticos; a la rcla
ci<'>n del sacerdocio de una parroquia italiana 
con el poder y las decisiones políticas; a la 
Iglesia Cat<'>lica y su estructura gubernativa; 
a la política en su relación con las canoniza
ciones; a las funciones políticas de la Iglesia 
en España; al catarismo y su oposiciún a la 
feudalidad; a la dinámica de la hierocracia y 
los patrones d.- politizaeión de un sistema 
religioso; a las estructuras ecuménicas de la 
Iglesia en la era de las armas atí,micas; a la 
Iglesia Católica y la política a la luz del caso 
peruano; a las tipologías políticas dentro de 
la eclesiología; al franciscanismo como 
"contestación" permanente dentro de la 
Iglesia; al factor religioso y las opiniones po
l{ticas dr los estadunidenses negros; a la for
ma en que las iglesias reformadas se integra-

ron en las estructuras políticas y en el dere
cho público en los siglos XVI y XVII; a los 
problema.~ administrativos y políticos de la 
Compañía de Jesús a la luz de los decretos 
de su trigésima primrra congregaci6n gen<.~ 
ral; a la elaboración del consenso en el Se
gundo Concilio Vaticano; a la Iglesia Antitri
nitaria polaca y su papel e·n la toma de con
ciencia social y nacional de su tiempo; a la 
intt"rpretación y aplicación del reglamrnto 
del Segundo Concilio Vaticano; a la sociolo
gía de la obediencia; a las estructuras de la 
Iglesia Católica en Francia desde la época de 
la asamblea de cardenales y arzobispos (de 
1919); a la conferencia episcopal (de 1966); 
a la sociología política de la diócesis france
sa; a dos formas de análisis de la Iglesia insti
tucional y a los problemas que plantea el 
diálogo entre la teología y la sociología; a la 
actividad política musulmana en Costa de 
Oro antes de la independencia; al papel de la 
religión en la Suecia modtTna; al pluralismo 
democrático y las organizaciones religiosas 
en la Turquía secular. 

De estos planteamientos, uno de los más 
generales fue el de Delobelle, de Lovaina, 
quien se ocupó de un tema sociopolítico y 
sociorreligioso relevante, que es d que se re
fiere a la obediencia y la desobediencia. Este 
congresista considera que obediencia y des
obediencia son proc,·sc>s sociales dialécticos 
en los que las entidades que se conjuntan, se 
igualan o se supraordinan la una a la otra, y 
piensa que esos procesc,s sr apoyan en la es
tabilidad o inestabilidad de la evolución so
cial, así como que, al través d,· ellos, se favo
rece una cierta dirección del crecimiento de 
las sociedades, o sea, justamente aquella que 
se gana el apoyo de uno de los participantes 
en el proceso. 

Dicrickx, por su parte, al enfocar la rees
tructuración de una org-anización religiosa 
como un proceso político, señala que en ta
les organizaciones la solución de un conflic
to determinado puede dar lugar a otros con
flictos, a otras controversias, pero que esto 
no debe interpretarse como algo negativo, 
puesto que más importante que evitar con
flictos es enfrentarse a aquellos que se pue
den orientar en un sentido constructivo, 
creador. 

Turner reveló cuáles son las presiones a 
las que el nacionalismo somete a las iglesias, 
y particularmente, la forma en que, en Lati
noamérica, el propio nacionalismo ha im
puesto la adaptación de la Iglesia Católica a 
nuevas condiciones político-sociales; lsta, 



por su parte, "gracias a su diversificación po
lítica, invocaciones patrióticas y énfasis espi
ritual, ha mostrado considerable capacidad 
para responder al nacionalismo secular", 
hasta tal grado que --de acuerdo con sus 
apreciaciones-, en el futuro, su adaptación 
puede llegar a ser tan amplia y tan profunda 
que las antiguas normas catblicas de resigna
ción y jerarquización lleguen a ser irreconci
liables. El mismo evalúa la evolucibn posible 
de la Iglesia en Latinoamérica y piensa que 
ella puede llegar a convertirse en una especie 
de aplicación del humanismo al proceso des
envolventista. 

Un caso concreto de la intervención de la 
Iglesia Católica en la vida sociopolítica lati
noamericana (y de evolución de la propia 
Iglesia a resultas del interjuego dialéctico en
tre Iglesia y sociedad) es el estudiado por 
Astiz en relación con el caso peruano. Este 
congresista encuentra que, originalmente, la 
Iglesia Católica justificó aquella clase a la 
que tradicionalmente S<" consideraba como 
superior, y contribuyó al mantenimiento del 
statu quo, con lo que llegó a entrar en con
tlicto (rezago histórico), con las ideologías 
antiestatutarias que surgieron en el país ha
cia 1920. En ese conflicto, la Iglesia triunfó 
del APRA, pero no de la extrema izquierda, 
y no lo consiguió, en parte, por la incidencia 
de una "revolución ele las expectativas cre
cientes" de enorme importancia para las so
ciedades latinoamericanas. 

Las clases inferiores y medias peruanas 
comenzaron -entonces- a alejarse del cato
licismo que se les había enajenado y éste, 
para no perderlas, hubo de hacer una "rein
terpretación política clt· sus dogmas, en el 
sentido de una 'teología ele la revolución"'. 

Frente al régimen militar peruano, la 
Iglesia se ha colocado -según Astiz- a la iz
quierda; pero en una actitud ambivalt·nte, 
pues la jerarquía y la mayoría del clero apo
yan algunos cambios introducidos por ese 
régimen sin llegar, nunca, a identificarse CO(! 

él. En general Astiz piensa que "es posible 

que la Iglesia] llegue a tener éxito en cuanto 
a desplazarse de su papel de sosti·n·'ideoló
gico del statu quo al de justificadora del 
cambio radical". 

María lsaur.i Pt·rrira ele Quiros maneja, 
por su parte, un trma el,· politicología ecle
siástica latinoamericana cié máximo interés, 
pero dt· tónica difrrentr, en cuanto explica 
funcionalmente la existencia dr los mesías 
rurales rn la socirdacl brasileña. La politicú
loga carioca indica qut• a los movimientos 
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mesiánicos se les puede concebir -así- co
mo una primera modelación ele la conciencia 
social frente a la injusticia, y como un pri
m<.-r esfuerzo por remediar la situación. Esos 
movimientos son, en Brasil, formas institu
cionalizadas de combatir el desorden que, en 
un espacio físico enorme, serían incapaces 
de eliminar tanto las administraciones pro
vinciales como la federal. Esa instituciona
lidad se revela en el hecho de que esos movi
mientos carecen dr espontaneidad y creativi
dad verdaderas, pues los mesías son sólo 
"actores a quirnes la sociedad provee de pa
pelt·s e inspiración". 

La soluciírn que aportan los mesías brasi
leños es -por otra parte- autoritaria, pues 

el "mesías" no deja que sus seguidores se or
ganicen con autonomía, y ellos -a su vez
le permiten disponer de su librrtad a cambio 
de la paz, de la estabilidad, del mejoramien
to económico que les asegura. Por otra par
te, en sentido político, el mesías no teme 
nada de la sociedad global puesto que en ella 
cumple un cierto papel; teme -en cambio
a aquellos otros dirigentes, religiosos o no, 
que pueden entrar a competir con t"I, y a dis
putarle la sumisión de sus seguidores. 

Evans, en su comunicación al congreso, 
mostró que, en varios países (pero más par
ticularmente en Italia), el sacerdote que sir· 
ve una parroquia en una pequeña comuni
dad tiene poder, el cual deriva del interjucgo 
de sus papeles de sacerdote y de patrono; 
esos papeles se confunden y, en la confu
sión, favorecen "sus manipulaciones políti
cas y su participación en el proceso de deci
sión política". El atribuye estos resultados a 
la falta de una separación rigurosa entre la 
Iglesia y el Estado; al papel socializador que 
desempeña el sacerdote en tales comunida
des, a la~ imperfecciones del sistema electo
ral local que favon·ce sus intervenciones. A 
su vez, encuentra que la consecuencia del 
sistema (particularmente del patronazgo sa
cerdotal) "produce detrimento y conduce al 
debilitamiento del Estado y del imperio de 
la ley". 

Nelli parece retrotraernos al pasado, al 
ocuparsr del fenómeno apasionante del cata
rismo; pero en realidad se sirve de su exa
men para asentar algunas conclusion<'s gene
rales acerca dt· la relación entre la heterodo
xia y d cambio sociopolítico. El indica que 
si bien algunas de las reformas propuestas 
por los cátaros pudieron part·ccr, en su tiem· 
po (siglo XIII), utópicas, las mismas han lle
gado a realizarst· y a ser superadas, como lo 
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ilustra la liberación de la mujer, buscada por 
los cátaros en el pasado y lograda sólo en 
tiempos prbximos a los nuestros. 

En forma muy amplia, los cátaros lucha
ban contra el "orden" feudal; contra la "jus
ticia" señorial; contra los "derechos feuda
les", contra el casamiento autoritario, pues 
consideraban que el bien es sinónimo de li
bertad y pensaban que ésta estaba conculca
da entonces por los feudales. El sistema feu
dal combatido por ellos acabó por caer pero 
rolo hasta el siglo XVIII (cinco después de 
que los albigenses habían iniciado sus 
luchas). 

A siete siglos de la herejía albigense, la 
Iglesia Católica que la combatió ha llegado a 
admitir -según el propio Nelli- "proposi
ciones que fueron más heréticas que las del 
catarismo". 

Con fines generalizadores, Nelli indica 
que, como en la herejía albigense (acarreo 
dt· maniqueísmo asiático), en los movimien
tos heterodoxos primero se prefigura en for
ma ideal y después se anuncia una evolución 
liberadora, y observa que esas heterodoxias 
son ideologías puras, que se sitúan eJ} lo ab
soluto, que son condenadas por la sociedad 
de la que son contemporáneas y que mien
tras que las grandes religiones se llegan a in
c.Tustar y a encostrar en el orden social y po
lítico del momento (que contribuyen a man
tener a pesar de ser insatisfactorio), las here
jías minoritarias protegen mejor las ideas ge
nerosas que están de acuerdo con el "futuro 
en marcha". 

Le Moa!, en su referencia al papel desem
peñado por la Iglesia Antitrinitaria polaca en 
la toma de conciencia social y nacional del 
XVI, subraya el interés que tiene ese estu
dio, en cuanto se trata de una iglesia refor
mada, pero sectaria (en cuanto tuvo pocos 
seguidores y fue condenada por las otras 
iglesias). 

La acción de esa iglesia, en Polonia, se 
debe relacionar, según el autor, con la de las 
otras iglesias reformadas (particularmente la 
calvinista) en el grado en que, en el Estado 
de "democra~ia nobiliaria" de Polonia, gran 
parte de la nobleza adoptó la reforma a me
diados del XVI como forma de defender sus 
privilegios frente al poder del clero católico 
y frente a las intervendones romanas, así co
mo frente a los esfuerzos de centralización. 
La reforma, en esa forma, propició la solida
ridad de los magnates, y fue vista por ellos 
como manifestación de la conciencia nacio
nal y republicana. 

La Iglesia Antitrinitaria, en particular, 
planteó el problema de la igualdad de dere
chos para los plebeyos, defendió los proyec
tos de una iglesia nacional, de una tolerancia 
religiosa, y apoyé> las tendencias federalistas 
de la república polaca y la política unionis
ta, pero su influencia se vio menoscabada 
porque se consideró que era peligroso el pa
trocinio que daba a cierta "falta de com
prometimiento cívico". 

Levillain, universitario de Nanterre, asis
tente entusiasta del Segundo Concilio Vati
cano, se ocupó de subrayar la forma en que 
éste trabajó en un periodo de tres años, gra
cias a la reunión de más de dos mil sacerdo
tes, con el fin de perfilar "la nueva imagen 
que la Iglesia deseaba ofrecer al mundo" •. El 
mismo indica que "hombres extraños· entre 
sí llegaron a Roma", que ''Juan XXIII tenía 
un amplio esquema" (que muchos se empe
ñan en interpretar como "una vaga idea"); 
que "la administracibn romana, habiendo 
canalizado sus deseos, asumió la organiza
ción del acontecimiento, traduciéndoio en 
esquemas sujetos a mensuramiento, sin en
trar en su espíritu", y subraya que "el Con
cilio se volvió cada vez más consciente de 
sí''. 

En el seno del Octavo Congreso Interna
cional de Ciencia Política, Levillain atribuyó 
esa conciencia creciente a la intervención del 
Espíritu Santo, y. en otra de sus intervencio
nes públicas -muy ardientes, muy apasiona· 
das- rechazó la sugestión de que en un co.n
greso de partidos comunistas contemporá
neo, del Concilio hubieran podido obrar 
fuerzas semejantes a las que conformaron el 
consenso conciliar. En esto mostró poca 
prudencia, pues en un congreso científico 
no cabe la invocación de entidades suprasen
sibles como el Espíritu Santo; porque, en 
términos sociológicos -segÚn pudo evocar 
un antiguo organizador de reuniones cientí
ficas ante la exposición del cardenal Sue
nens, Primado de Bélgica, organizador del 
Concilio-, son análogas las fuerzas operan
tes en un congreso científico cuando él mis
mo está orientado hacia el servicio del hom
bre; porque son análogas a las que pueden 
obrar en el Parlamento Británico cuando és
te, en sus discusiones, busca el bienestar de 
la comunidad; porque son parecidas -querá
moslo o no y lo quieran reconocer o no sus 
mismos participantes- a las que operan en 
una reunión de partidos comunistas cuando 
éstos buscan un bienestar humano capaz de 
superar los ego_1smos de los individuos, de 



las naciones, de los Estados; porque, en tér
minos religiosos (y ya no cient(ficos), sólo 
1111 espíritu fansaico puede negar la inteiven
.-iírn del Espíritu Santo en una asamblea hu· 
mana que busca el bien común, el bienestar 
social, por el solo hecho de no haber sido 
convocada por la Iglesia Católica; porque es 
1111 inadmisible "espíritu de campanario" re· 
ligios<> el qu<· considera al Espíritu Santo co• 
mo la propiedad privada de una iglesia que 
s<>lo obra en el ámbito limitado de una con· 
f.-sión religiosa. 

Dentro del congreso, Rocco Caporale se 
ocupó de la politización del "sistema religio• 
so católico" resultante del intcrjuego de las 
creencias y el poder. La dinámica correspon
diente le parece que conduce hacia una so· 
ciedad participatoria que abre oportunida· 
eles nuevas a la participación política y per
mite el disenso. 

La extrapolación de tendencias observa· 
hlcs en y a partir del Segundo Concilio Va
ticano (y no sólo de su documentación, mu• 
cho más pobre que su dialéctica vital), per· 
miten que Caporale prevea: la aproximación 
,le la Iglesia Católica: 1) hacia un sistema bi
partidista; 2) hacia u na nueva sustentación 
del poder eclesiástico en una base popular 
(tercera fuerza emergente entre el papado y 
la jerarquía, que surgió impensadamente en 
medio .de la coyuntura); y 3) hacia una ere· 
ciente participación supranacional, "prototÍ· 
pica de un nuevo orden político y capaz de 
realizar una jefatura moral efectiva"; así co• 
rno 4) hacia la sustitución del principio de 
amor fraterno (consensualismo) por el de 
responsabilidad contractual (contractual is· 
mo ), con lo cual la evolución eclesiástica re• 
petiría una evolución social en la que nos 
,·nseñaron a pensar Tiinnies y Durkheim, y 
Maine, entre otros. 

En general, independientemente de la 
posibilidad que hay de que se produzcan 
movimientos reaccionarios dentro de la pro• 
pia Iglesia Católica, "propiciados por el par• 
tido en el poder", lo cierto es que la Iglesia 
avanza en el sentido de una secularización 
creciente, dentro de la que el "poder ,eli
~oso" pierde su carácter sagrado y adopta, 
en forma creciente, formas de control racio
nal y contractual. 

Calvez -por su parte- se refiere a pro· 
hlemas más delimitados, o sean los de la 
Compañía de Jesús. A ese respecto, indica 
que entre los cambios que la afectan uno de 
los no institucionales de mayor importancia 
es -inicialmente- de carácter demográfico, 
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puesto que su pir.í.mid.- dt" edades ha cam
biado mucho debido a la creciente longevi
dad de sus miembros y al decremento en sus 
tasas de reclutamiento. Ambas fuerzas, al 
obrar convergcntcmentc, pueden contribuir 
-según él- a que disminuya la vitalidad de 
la institución. 

Las dudas que lo asaltan en cuanto a si 
habría que abatir la edad de incorporación 
permanente en la Compañía (actualmente 
hacia los 34 años, en promedio), en vista de 
estas consideraciones y de la nueva posición 
que ocupa la juventud -o que trata de ocu· 
par- dentro de la sociedad total, tienden a 
resolverse por la negativa, en cuanto· el pro· 
pio Calvez precave en contra de una abusiva 
aplicación de la analogía entre instituciones 
o asociaciones diversas. 

Fireside señala la forma en que durante 
la Segunda Guerra Mundial, los ocupantes 
nazis de Ucrania, Bielorrusia y el Báltico 
promovieron la formaciím de iglesias autocé
falas, dispuestas a colaborar con ellos, y có
mo, a modo de efecto no propuesto, produ· 
jeron una reviviscencia religiosa de la Iglesia 
Ortodoxa en esas regiones occidentales de la 
Unión Soviética. 

En Ucrania, los nazis acarrearon dirigen
tes nacionalistas de las antiguas áreas polacas 
para que se unieran a los autocefalistas so• 
brevivientes de la tercera década, en Bielo
rrusia, tuvieron que enfrentar la falta de clé
rigos rusos dispuestos a colaborar, así como 
la resistencia decidida del jefe dt" la iglesia 
bielorrusa, Pantcleimon, y no dudaron en 
patrocinar -en los países bálticos- el asesi· 
nato del Exarca Sergio, al descubrir que és
te, a pesar de una declaración formal de obe' 
diencia, había promovido· activas misiones 
que revelaron a las claras su intento y su co• 
raje político-religioso. 

Fireside considera que, en esas condicio
nes extraordinarias, pudo revelarse la sed re
ligiosa que seguían sintiendo esos pueblos, y 
que gracias a que sus dirigentes religiosos to· 
maron la prudente decisión de apartarse del 
invasor nazi y de convertirse en una f=rza 
neutral entre nazis y soviéticos, pudo ganar 
la iglesia de esas zonas, en los años subse, 
cuentes, la tolerancia del régimen encabeza· 
do por Stalin. 

Madron, Nelson y Yokley han tratado de 
relacionar la religiosidad de los cstaduniden· 
ses blancos y negros, católicos y protestan• 
tes con: 1) el apoyo que dan al presidente 
estadunidense; 2) el que dan a la Org-,miza· 
ción de las Naciones Unidas y 3) la simpatía 
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o antipatía con que V!'n la intcrv,·nción ecle
siástica en la vida política y social. 

M.-diantc técnicas estad Ísticas, esos con
gresistas, llegan a la conclusiún de qtu·: 1) 
aquellos negros protestantes que son más re
ligiosos tienden a apoyar al presidente y a 
fortalecer a las Naciones Unidas y qu.- qui
zás apoyarían una ci.-rta participación ecle
siástica en política; 2) aquellos blancos que 
son protestantes se difcrt"ncian poco por su 
religiosidad en lo qu,· se refi<·re al apoyo que 
están dispuestos a dar al prt·sidentc, a las Na
ciones Unidas y qu.- -en cambio- favorecen 
la participación eclesiástica en la vida políti
ca conforme son más religiosos, así como 
que los blancos católicos tienden a apoyar al 
presidente conforme son más religiosos; a no 
diferenciars!' rcligiosam!'nte en r.-laciún con 
el apoyo o falta de apoyo a las Naciom·s 
Unidas y que tienden a propiciar la intcrv.-n
ciérn eclesiástica en política conforme son 
más religiosos. 

Osear Uriht~ Vilkgas 

Jorge Sánchez Azcona, Derecho, poder 
y marxismo, Editorial Porrúa, S. A., 
1970, 197 pp. 

Para examinar el derecho y el poder dt"sd!' 
un punto de vista unitario es mcne~ter con
seguir un factor que los ligu,·, ya qtt<" perte
necen a esferas distintas del conocimiento. 
Estos elementos aglutinantes no existen en 
abundancia, y si ello es difícil, más todavía 
es obtener unidad temática cuando se agr .. ga 
el marxismo. Jorge Sáneha Azcona lo ha 
logrado empero, al empicar la sociología co
mo un vinculo d!' los tr.-s grandl's túpicos, lo 
<.ual lt- permite atisbarlos, relaciouarlos, y de 
ello proponer u nas soluciones nov!'dosas y 
atractivas. 

Sánch,·z Azcona s,• revela en ,·sk trabajo 
como un enamorado de la ciencia sociolúgi
ca. El caso es curioso .- int.-resantc. Surge 
ahí la preocupación de un hombrt· <k leyes 
que se convierte a la sociología y qui' trata 
de penetrar el fenómeo de lo jurídico arma
do de la nu.-va disciplina, para dilucidar va
rios mist.-rios de lo legal. Po<kmos calificar 
el t·nsayo como una !'Xcursión dentro de los 
dominios de la sociología jurídica, todavía 
bastante incomprendida en nu,·stro medio, y 
también de la sociología política, aún más 
oscura aquí. 

La circunstancia de que a tales ramas no 
se les conceda la debida importancia parece 

producirle la inquietud que lo impele a 1·scri
bir sobre temas tan arduos. 

Pero sobre todo, lo que sirve a Sánch,·z 
Azcona dt· causa dici!'nte para todo esto, es 
una admiraciérn no ,·ncubicrta hacia Max 
Wd1t•r, d ,·ximio soci,ílogo alemán, poco di
fundido en México, y una ap,·nas velada in, 
conformidad por lo •·scasam,·nt!' que se le 
utiliza !'n .-1 amhienk d!' la csp,·culación ju
rídko-sodal mexi<.:ana. 

La primera parte de !'Sic interesante tra
bajo está d,·dicada a situar al derecho. Para 
eso principia por delimitar las notas típicas 
de la sociología jurídica frent!' a otras ra
mas. La preocupación consiste en evid,·nciar 
las fuerzas o causas social,·s qui' engl'ndran 
las normas jurídicas. 

illasta qut" punto, podría uno pr<'guntar
s,·, es útil !'Stc an,ílisis sociolúgico d,·I d,·re
cho'? Pu!'s para hac<'rlo de m,ís f,ícil aplica
ción, para mejor l'nten<lt-rlo, para facilitar la 
legislación adecuada y duradera y para ajus
tarlo más a lo político. 

S,· dedica a hac<'r el análisis cid homhr!' 
como unidad prim<'ra d!' lo social (p. 31 ), 
como "origen de los modos colectivos de 
conducta" (p. 37). Lo social, explica, no vie
ne a ser sino una combinaciém o fusión de 
todas las conductas individuales arregladas 
conforme a su gen<'raliclad, pero no forman
do un ente colectivo aparte de lo individual, 
que pudiera t<·n,·r existencia y personalidad 
propias. 

Preocupa a Sánchez Azcona qui' puedt' 
estimarse· que el derecho sea un producto de 
un <"ntc social col!'ctivo, y en el cual !'l indi
viduo desaparece hasta perder su identidad 
(pp. 37-40). El derecho, dice el autor, se im
pone a trav<'s de "las vigencias -que ha dt"sa
rro llado tan bien .Julián Marías (pp. 
40-43)-, y viene a ser un control social de la 
comunidad, entcndi<-ndo por ello d proceso 
por ,·! cual las p,·rsonas son persuadidas, en
señadas o compelidas a comportarse confor
me a los usos y valores vigentes de los gru
pos sociales, y que para ser efectivos ,lt-bcn 
estar respaldados por las fuerzas sociales de
rivadas de la opinión pública" (p. 51 ). 

Y de ahí revit•ne a Weber, para situar 
adecuadament<· al dl'recho en el contexto 
social, o sea como ,:-1 lo t·xpresa: "el derecho 
como resultado ,t.- la seri<' de fuerzas socia
les, como un elemento de la vida social, co
mo un h,·cho objt"tivo 1·11 intcrcl.-pendencia 
con otra serie de fcnúmenos socialt-s •.. " (p. 
64). 

Esta parte de la obra constituye, en 




